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Secretaría General 

Acta de la Sesión Ordinaria n.°03-2020, celebrada por la Junta Directiva 

de BCR Corredora de Seguros Sociedad Anónima, sita en la ciudad de 

San José, el miércoles cinco de febrero del dos mil veinte a las trece 

horas con veintiséis minutos, con el siguiente CUÓRUM: 

Lic. Javier Zúñiga Moya, Presidente 

Sr. Néstor Eduardo Solís Bonilla, Vicepresidente 

Licda. Maryleana Méndez Jiménez, Tesorera 

MSc. Julio César Espinoza Rodríguez, Secretario 

MEE. Ana Laura Castillo Barahona, Vocal 

El Sr. John Otto Knöhr Castro asiste en su condición de Fiscal. 

Además asisten: 

Por BCR Corredora de Seguros S.A. 

Lic. David Brenes Ramírez, Gerente; MSc. Karen Gregory Wang, 

Auditora Interna. 

Por Banco de Costa Rica 

Lic. Álvaro Camacho de la O, Subgerente Banca Corporativa a.i.; Lic. 

Manfred Sáenz Montero, Gerente Corporativo Jurídico; MBA Pablo 

Villegas Fonseca, Secretario General; Licda. Teresita Brenes Vargas, 

Transcriptora de Actas. 

ARTÍCULO I 

 El señor Javier Zúñiga Moya somete a consideración del Directorio el orden 

del día propuesto para la sesión ordinaria n.°03-2020, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. APROBACIÓN DE ACTA 

B.1 Acta de la sesión ordinaria n.°02-2020, celebrada el 22 de enero del 2020. 

C. ASUNTOS COMITÉ CORPORATIVO DE AUDITORIA 

C.1 Resumen de asuntos conocidos en la reunión n.°20-19CCA, relacionados con la 

Administración y la Auditoría de la Sociedad. 

D. SEGUIMIENTO PENDIENTES JUNTA DIRECTIVA 
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D.1 Informe de seguimiento de atención pendientes de la Administración con la Junta 

Directiva. (INFORMATIVO – CONFIDENCIAL).  

E TEMAS RESOLUTUVOS 

E.1 Ratificación del Manual de Cumplimiento (CONFIDENCIAL)  

E.2 Informe de Liquidación y Evaluación Presupuestaria  

F. CORRESPONDENCIA 

G. ASUNTOS PARA INFORMACIÓN 

G.1 Informe del Criterio de la Auditoría Interna, sobre la publicación de actas de Junta 

Directiva de BCR Corredora de Seguros. (CONFIDENCIAL)  

G.2 Informe de Atención del Pendiente de la Administración con la Junta Directiva sesión n.° 

19-19, artículo VI, punto 2), del 4 de setiembre del 2019.  

G.3 Informe de gestión de la Oficialía de Cumplimiento II Semestre y cierre anual plan de 

trabajo 2019. (CONFIDENCIAL)  

G.4 Capacitación Aspectos técnicos de los seguros de gastos médicos.  

H. ASUNTOS VARIOS 

 Don Javier dice que, a solicitud del señor David Brenes Ramírez, somete a 

consideración de este Directorio modificar la agenda del día de hoy, para que el punto G.4 

Capacitación Aspectos técnicos de los seguros de gastos médicos, se presente como primer 

punto, después de la aprobación del acta, debido a que será impartido por personas externas a 

la Sociedad y que ya se encuentran en espera. 

 Además, el señor David Brenes Ramírez solicita autorización para que el punto 

G.2 Informe de Atención del Pendiente de la Administración con la Junta Directiva sesión n.° 19-19, 

artículo VI, punto 2), del 4 de setiembre del 2019, sea analizado por esta Junta Directiva, una vez 

finalizado el punto E.1 Ratificación del Manual de Cumplimiento, debido a que se trata de temas 

que se encuentran correlacionados. 

 Los miembros de este Órgano Colegiado se muestran de acuerdo con los 

cambios propuestos en agenda. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión n.°03-2020, así como las modificaciones 

solicitadas, conforme se consigna en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO II 

 El señor Javier Zúñiga Moya somete a la aprobación de la Junta Directiva el 

acta de la sesión ordinaria n.°02-2020, celebrada el veintidós de enero del 2020. 

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta de la sesión ordinaria n.°02-2020, celebrada el veintidós de 

enero del 2020. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 El señor David Brenes Ramírez dice que, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo I de esta sesión, seguidamente, corresponde recibir la capacitación denominada 

Aspectos Técnicos de los Seguros de Gastos Médicos, la cual estará impartida por las señoras 

Enilda Alfaro Ramírez y Silvia Pardo Chaverri, representantes de la Aseguradora Mapfre. 

Copia de la información fue entregada oportunamente a los miembros de este Órgano Colegiado 

y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, el señor Javier Zúñiga Moya, en nombre de los señores 

Directores y miembros de la Administración de la Sociedad, da la más cordial bienvenida a las 

señores Alfaro y Pardo. 

 Seguidamente, doña Enilda y doña Silvia proceden a realizar una amplia y 

detallada explicación del producto, siguiendo la siguiente temática: antecedentes, crecimiento 

del seguro de salud en Costa Rica, seguros de salud, aspectos técnicos y las conclusiones 

respectivas. 

 En el seno de esta Junta Directiva se realizan diversos comentarios, así como 

cuestionamientos relacionados con las pólizas de salud: sus características, coberturas y el grado 

de comercialización de dichos seguros en el mercado. 

 Una vez finalizada la presentación, se retiran del salón de sesiones las señoras 

Alfaro y Pardo. 

 Después de considerar el asunto, 
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LA JUNTA ACUERDA: 

 Tomar nota de la capacitación relacionada con los Aspectos Técnicos de los Seguros 

de Gastos Médicos, impartida por las representantes de la Aseguradora Mapfre.  

ARTÍCULO IV  

 Se presenta para conocimiento de la Junta Directiva, el Informe de asuntos 

conocidos por el Comité Corporativo de Auditoría, en la reunión n.°20-19CCA, sobre temas 

relacionados con la Administración y la Auditoría Interna de BCR Corredora de Seguros; lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45, del Reglamento General de los 

Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y Administración. 

 Copia de dicha información se remitió oportunamente a los miembros del 

Directorio y una copia se conserva en el expediente físico y en el expediente digital de esta sesión. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Dar por conocido el Informe de los asuntos tratados por el Comité Corporativo 

de Auditoría, en la reunión n.°20-19CCA, sobre temas relacionados con la Administración y la 

Auditoría Interna de BCR Corredora de Seguros; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 45 del Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y 

Administración. 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo así como la documentación de soporte, en 

razón de que los temas discutidos se relacionan con asuntos estratégicos y de control interno, de la 

Sociedad. 

ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

en razón de que los temas discutidos se relacionan con asuntos para atender a la reserva que impone 

la Ley N.°7786. 

ARTÍCULO VII  

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

en razón de que los temas discutidos se relacionan con asuntos para atender a la reserva que impone 

la Ley N.°7786. 
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ARTÍCULO VIII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para Resolución, el señor David 

Brenes Ramírez presenta informe sobre la Evaluación y Liquidación Presupuestaria del año 

2019, de BCR Corredora de Seguros S.A., que comprende la liquidación del presupuesto 

ordinario y logros alcanzados en los planes operativos del año 2019, copia de la información se 

remitió, oportunamente, a los miembros del Directorio y copia se conserva en el expediente 

digital de esta sesión. 

 Seguidamente, se transcribe la información referente a la evaluación 

presupuestaria: 

Informe de Evaluación II Semestre 2019 

Resultados de la evaluación presupuestaria año 2019. 

1. Liquidación Presupuestaria de ingresos. 
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2. Liquidación Presupuestaria de egresos. 

 

3. Información Complementaria 

3.1 Comentario General sobre aspectos relevantes de la ejecución presupuestaria año 2019 

El presupuesto BCR Corredora correspondiente al periodo 2019 fue aprobado por la Contraloría 

General de la Republica por la suma de ¢7,169.9 millones, el 4 de diciembre del 2018 se aprueba 

mediante oficio DFOE-EC-0849. 

Al término primer semestre 2019 el presupuesto de ingresos presenta una ejecución de 98% y su 

contraparte (egresos) un 58.78%. 

En concordancia con la revisión integral del presupuesto de la sociedad, durante el segundo 

semestre 2019 se requirió realizar dos modificaciones presupuestarias: 

Modificación Interna- Interna N°4 2019: 

Monto total de la modificación ¢284.083.000 
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1. Planteamiento 

 

Modificación Interna- Interna N°5 2019: 

Monto total de la modificación ¢6.200.000 

1. PLANTEAMIENTO 

 

3.1.1 Comentario partidas de ingresos año 2019 

El principal ingreso de BCR Corredora se origina por las comisiones de intermediación de seguros 

percibidas por la relación con las siguientes aseguradoras: 



BCR Corredora de 

 Seguros Sociedad Anónima 

 

 

- 8 – 

 

Secretaría General 

• Instituto Nacional de Seguros 

• MAPFRE 

• ASSA 

•  QUALITAS  

• Seguros del Magisterio 

• PALIG 

• Oceánica  

• Best Meridian 

• ADISA 

• LAFISE 

Los ingresos por comisiones de intermediación ejecutados para el segundo semestre 2019, 

ascienden a ¢3.541 millones 

De los ingresos anteriores por los servicios de asesoría en la intermediación de seguros cobrados 

al Banco de Costa Rica, con base en lo establecido en la Ley 8653 Ley Reguladora del Mercado de 

Seguros y el Reglamento sobre Comercialización de Seguros SUGESE 03-10, el monto  asciende a 

¢295.5 millones al cierre del segundo semestre 2019. 

Otros servicios financieros y de seguros presentan una ejecución del 97.2% del total del presupuesto 

2019 (¢6.551 millones). 

Los ingresos por Intereses sobre inversiones en títulos a plazo y a la vista registran una ejecución 

para el primer semestre 2019 de ¢330.6 millones, la ejecución acumulada es del 102.5% con 

respecto al total presupuestado para el año 2019 (¢617.9 millones), promovido por la política de 

BCR Corredora de diversificar su cartera y generar ingresos sobre estos montos. 

3.1.2 Comentario partidas de egresos año 2019 

De acuerdo con el formato de presupuesto para el 2019, los egresos están compuestos por: 

Remuneraciones, Servicios, Materiales y Suministros, Bienes Duraderos, Transferencias Corrientes 

y Cuentas especiales. 

3.1.2.1 REMUNERACIONES 

3.1.2.1.1 Plazas 

Las remuneraciones cuentan con un disponible de ¢317,8 mil (14.57%), la cantidad de empleados 

al cierre del segundo semestre asciende a 83.  La ejecución del año 2019, de esta partida compuesto 

por remuneraciones básicas, remuneraciones eventuales, contribuciones patronales para el 

desarrollo y la seguridad social y contribuciones patronales a fondos de pensiones y otros fondos 

de capitalización fue de ¢477.1 millones (Ejecución acumulada al segundo semestre 2019 85.43%). 

A continuación se detalla cada una de las plazas utilizadas para cargos fijos y servicios especiales 

al cierre del año 2019: 
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3.1.2.1.2 Dietas 

Con respecto a las dietas canceladas, BCR Corredora paga las mismas a su Junta Directiva 

integrada por cinco miembros y el fiscal general. La Junta Directiva sesiona dos veces al mes y 

pueden sesionar en forma extraordinaria cuando la relevancia o importancia de los temas lo 

amerite. Se adjunta el detalle de las dietas canceladas durante el segundo semestre 2019: 

 

Con respecto a lo presupuestado en el rubro de Dietas a la Junta Directiva, se muestra una 

ejecución acumulada del 99.75 %. 

3.1.2.1.3 Incentivos Salariales 

En cuanto al grupo de incentivos salariales donde se encuentran el aguinaldo, salario escolar, 

muestran una ejecución del 74.28% para un gasto efectivo durante de ¢210.6 millones. A 

continuación se muestra el desglose de los incentivos salariales: 
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3.1.2.2 Servicios  

En lo que respecta al rubro de Servicios compuestos por: Alquiler, servicios básicos, Servicios 

comerciales y financieros, servicios de gestión y apoyo, gastos de viaje y de transporte, seguros 

reaseguros y otras obligaciones, capacitación y protocolo, mantenimiento y reparación e impuestos 

la ejecución acumulada fue de ¢993.4 millones lo que corresponde a un 41.47%, el principal rubro 

corresponde a impuestos. 

3.1.2.3 Materiales y Suministros 

En lo que respecta al rubro de Materiales y Suministros se compone de: combustible, útiles y 

materiales de oficina y cómputo, alimentos y bebidas, productos de papel, cartón e impresos, la 

ejecución acumulada fue de ¢10.7 millones lo que corresponde a un 31.5% 

3.1.2.4 Activos Financieros 

En lo que respecta al rubro de Activos Financieros tiene un disponible de ¢1.365 millones, durante 

el cuarto trimestre del año 2019 la estrategia de inversión se enfocó en no incrementar la 

concentración en gobierno y en diversificar la cartera. (Ejecución 14.86%) 

3.1.2.5 Bienes duraderos 

En lo que respecta al rubro de Bienes duraderos se tiene un disponible de ¢ 161 millones de lo 

presupuestado para estos egresos lo que equivale a un 41.58%, el cual se compone de: Equipo-

programas de cómputo y equipo de transporte esto debido a que se encuentra pendiente realizar el 

pago del 25% del costo del software. 

Para el segundo semestre se realizó la adquisición del software contable. 

3.1.2.6 Transferencias Corrientes 

En lo que respecta al rubro de Transferencias Corrientes la ejecución fue de ¢117.3 millones lo que 

equivale a un 93.08% de lo presupuestado para estos egresos, el cual se compone de: 

Transferencias corrientes a Órganos Desconcentrados (3% de las utilidades destinadas a la 

Comisión Nacional de Emergencias) y Prestaciones Legales. 
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5. Resultado de la realización de los objetivos y metas previamente establecidos 

 

 

Indicadores de resultado: 

1. Lograr el 100% de los Ingresos Totales Presupuestados para el 2019 

2. Lograr el cumplimiento de la meta establecida para la utilidad del año 2019. 

3. Lograr el cumplimiento de la meta establecida para el indicador de 

Rentabilidad sobre el Patrimonio. 

4. Cumplir con las etapas en la optimización de procesos (Índice de Eficiencia) 

a) Aumento en ingresos por servicios, por comisiones en venta de seguros 

Uno de los objetivos estratégicos de BCR Corredora de Seguros es lograr un crecimiento interanual 

del 8% en las comisiones por intermediación de seguros, que consoliden la gestión comercial de la 

Corredora, para garantizar su rendimiento y consolidación financiera. 

Al cierre del periodo 2019, el porcentaje de ejecución con respecto a la meta del año 2019 fue de 

un 99%, se debe considerar que en el año 2019, hubo un decrecimiento en la actividad económica 

nacional y en colocación de crédito, este elemento es importante ya que un porcentaje relevante del 

presupuesto de ingresos por venta de seguros, está relacionado a las pólizas ligadas a operaciones 

de crédito, aunado a la situación fiscal del país, que hace que el consumidor de seguros, tenga una 
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priorización distinta al momento de administrar  sus egresos, por lo que estos factores afectaron el 

cumplimiento de la meta establecida a nivel de ingresos por comisiones. 

b) Incrementar las utilidades 

La meta de BCR Corredora es obtener una utilidad igual o mayor a ¢2.900 millones. Al cierre del 

año 2019 la utilidad fue de ¢2.735 millones alcanzando un 94% de la meta. 

Esta meta se vio afectada principalmente por la baja del tipo de cambio que provoco una perdida 

por el diferencial cambiario durante el año 2019 

c) Incrementar la rentabilidad sobre el patrimonio 

Obtener una rentabilidad sobre el patrimonio mayor o igual a 30.75%. 

Al cierre del año 2019 BCR Corredora obtuvo una rentabilidad sobre el patrimonio de 28.42%.  

La base de cálculo de este indicador es Utilidad/Patrimonio por lo que se ve afectado por la 

afectación que tuvo la utilidad en el 2019. 

d) Optimización de procesos de BCR Corredora de Seguros 

Obtener un índice de eficiencia igual o menor al 36.23% 

Al cierre del año 2019 BCR Corredora obtuvo una rentabilidad sobre el patrimonio de 36.49%. 

6. Anexo 1. Presupuesto por Meta 
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7. Estados Financieros al 31 de Diciembre 2019 (No auditados) 
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8 Superávit segundo semestre 2019 

 

9. Propuesta de medidas correctivas 

De acuerdo con el control de seguimiento y la revisión integral del presupuesto de ingresos y 

egresos de BCR Corredora, para el cuarto trimestre se determinó la necesidad de realizar un ajuste 

en el presupuesto como se detalla a continuación, sin embargo, debido a una omisión en el cálculo 

de la modificación de una sub-partida ( Otros servicios de gestión y apoyo 1-04-99) presenta una 

sobre-ejecución del 0.74% de lo presupuestado, se estará implementando controles para que lo 

sucedido no vuelva a ocurrir. 
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Informe de Liquidación Presupuestaria 

Año2019 

1. RESULTADOS DE LA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2019 

Liquidación de Ingresos 
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Liquidación de Egresos 
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2. MONTO Y DETALLE DE LA CONFORMACIÓN DEL SUPERÁVIT LIBRE 
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3. RESULTADO DE LA REALIZACIÓN DE LOS OBJETIVOS Y METAS 

PREVIAMENTE ESTABLECIDOS 

 

 

Indicadores de resultado: 

1. Lograr el 100% de los Ingresos Totales Presupuestados para el 2019 

2. Lograr el cumplimiento de la meta establecida para la utilidad del año 2019. 

3. Lograr el cumplimiento de la meta establecida para el indicador de 

Rentabilidad sobre el Patrimonio. 

4. Cumplir con las etapas en la optimización de procesos (Índice de Eficiencia) 

a) Aumento en ingresos por servicios, por comisiones en venta de seguros 

Uno de los objetivos estratégicos de BCR Corredora de Seguros es lograr un crecimiento interanual 

del 8% en las comisiones por intermediación de seguros, que consoliden la gestión comercial de la 

Corredora, para garantizar su rendimiento y consolidación financiera. 
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Al cierre del periodo 2019, el porcentaje de ejecución con respecto a la meta del año 2019 fue de 

un 99%, se debe considerar que en el año 2019, hubo un decrecimiento en la actividad económica 

nacional y en colocación de crédito, este elemento es importante ya que un porcentaje relevante del 

presupuesto de ingresos por venta de seguros, está relacionado a las pólizas ligadas a operaciones 

de crédito, aunado a la situación fiscal del país, que hace que el consumidor de seguros, tenga una 

priorización distinta al momento de administrar  sus egresos, por lo que estos factores afectaron el 

cumplimiento de la meta establecida a nivel de ingresos por comisiones. 

b) Incrementar las utilidades 

La meta de BCR Corredora es obtener una utilidad igual o mayor a ¢2.900 millones. Al cierre del 

año 2019 la utilidad fue de ¢2.735 millones alcanzando un 94% de la meta. 

Esta meta se vio afectada principalmente por la baja del tipo de cambio que provoco una perdida 

por el diferencial cambiario durante el año 2019 

c) Incrementar la rentabilidad sobre el patrimonio 

Obtener una rentabilidad sobre el patrimonio mayor o igual a 30.75%. 

Al cierre del año 2019 BCR Corredora obtuvo una rentabilidad sobre el patrimonio de 28.42%.  

La base de cálculo de este indicador es Utilidad/Patrimonio por lo que se ve afectado por la  

afectación que tuvo la utilidad en el 2019. 

d) Optimización de procesos de BCR Corredora de Seguros 

Obtener un índice de eficiencia igual o menor al 36.23% 

Al cierre del año 2019 BCR Corredora obtuvo una rentabilidad sobre el patrimonio de 36.49%. 

4. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

4.1 COMENTARIOS GENERALES DE LA LIQUIDACIÓN Y DESVIACIONES DE 

OBJETIVOS Y METAS DE MAYOR RELEVANCIA 

Ingresos 

Al 31 de diciembre de 2019, los ingresos presupuestados se ejecutaron en un 98% (Gráfico #1), el 

rubro más importante son los ingresos por comisiones que representa un 90.96% del total de los 

ingresos presupuestados, y un 9.04% corresponde a Ingresos financieros (intereses sobre títulos 

valores) (Gráfico #2) 

Se ejecutó el 102.50% de los ingresos presupuestados por Renta de Activos Financieros, producto 

de los intereses sobre títulos valores. 
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Gráfico #1 

 

Gráfico #2 

 

  

6 900 7 000 7 100 7 200

PRESUPUESTO 2019

INGRESOS REALES LIQUIDACIÓN
PRESUP 2019

Liquidación Presupuestaria 
Ingresos Año 2019

Porcentaje de 
Ejecución 98%



BCR Corredora de 

 Seguros Sociedad Anónima 

 

 

- 23 – 

 

Secretaría General 

Egresos 

Los Egresos se ejecutaron en un 58.77%. (Ver gráfico #3) 

 

Gráfico #3 
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5. ESTADO DE CONGRUENCIA 

 
 

6. ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 (No auditados) 
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7. INFORMACIÓN ADICIONAL 

7.1 DETALLE ORIGEN Y APLICACIÓN DE FONDOS 
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7.2 GASTOS REALES SEGÚN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

 

7.3 INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA IV TRIMESTRE  2019 

 

El Informe de Ejecución del IV Trimestre puede ser consultado en el siguiente link: 

https://cgrw01.cgr.go.cr/apex/f?p=150210:11:0::NO::: 

  

https://cgrw01.cgr.go.cr/apex/f?p=150210:11:0::NO:::
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7.4 RESULTADO DE LA EJECUCION PRESUPUESTARIA DICIEMBRE 2019 

Egresos 

 

Ingresos 
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7.5 DESCRIPCION DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS  AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2019 

Modificación Interna- Interna N°1 2018: 

Monto total de la modificación ¢152.000.000 

1. Planteamiento 

 

Modificación Interna N°3 2018: 

Monto total de la modificación ¢59.800.000 

PLANTEAMIENTO 

 

Modificación Interna- Interna N°4 2018: 

Monto total de la modificación ¢284.083.000 
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PLANTEAMIENTO 

 

Modificación Interna- Interna N°5 2018: 

Monto total de la modificación ¢6.200.000 

PLANTEAMIENTO 

 

7.6 DETALLE TRANSFERENCIAS  CORRIENTES LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 

La partida  6.01.02 Transferencias corrientes a Órganos Desconcentrados, presenta una ejecución 

del 93.08% correspondiente al 3% de las utilidades destinados a la Comisión Nacional de 

Emergencias. 
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7.7 OTRA INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL PERSONAL 

Para el año 2019, la cantidad de empleados asciende a 83, las cuales se detallan en el siguiente 

cuadro: 
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7.8 INDICADORES FINANCIEROS DICIEMBRE 2019 

 

7.9 CERTIFICACION PATRONO AL DÍA CAJA COSTARRICENSE SE SEGURO SOCIAL 

 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Lo establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos: 4.3.14, 

Suministro de la información de la ejecución presupuestaria al Órgano Contralor, 4.5.5, 
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Suministro de información sobre los resultados de la evaluación presupuestaria a la 

Contraloría General y la 4.3.16, Liquidación Presupuestaria. 

Segundo. La información que se debe presentar a Junta Directiva, requerida por el Sistema de 

Información Gerencial (SIG).  

Se dispone:   

1.- Por unanimidad, aprobar el informe de la ejecución, evaluación y liquidación 

presupuestaria de BCR Corredora de Seguros S.A., con corte al 31 de diciembre del 2019, 

conforme al documento conocido en esta oportunidad y que forma parte del expediente digital 

de esta sesión.  

2.- Autorizar que se proceda con el envío de la documentación correspondiente, a la 

Contraloría General de la República. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO IX 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor David 

Brenes Ramírez presenta el informe ACS-0005-2020, fechado 31 de enero del 2020, 

relacionado con la opinión de esta Auditoría Interna, respecto de las valoraciones aplicadas para 

definir la confidencialidad de los acuerdos, sobre la publicación de actas de la Junta Directiva 

de BCR Corredora de Seguros S.A.; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la sesión 

n.°25-19, artículo IV, punto 2, del 4 de diciembre del 2019. 

 Copia de la información se remitió oportunamente, a los miembros del Directorio 

y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Para introducir el tema, don David manifiesta que este es otro pendiente 

asignado a la Administración, por parte de este Órgano Colegiado, que consistía en solicitar a la 

Auditoría Interna de la Sociedad, la opinión sobre la publicación de las actas de la Junta 

Directiva de BCR Corredora de Seguros S.A., en el sitio oficial del Banco. Al respecto, destaca 

que dicha opinión se encuentra a pegada al criterio que, en su momento, dio a conocer la 

Gerencia Corporativa Jurídica del BCR, en relación con este tema.  
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 Seguidamente, la señora Karen Gregory Wang comenta ampliamente su 

opinión, la cual, en lo que interesa, dice lo siguiente:  

(…) 

Por lo anterior, en el ejercicio de nuestra labor de asesoría, procedemos a emitir la presente opinión 

respecto de la publicación de las actas de la Junta Directiva, y en específico, sobre los contenidos 

de actas, en donde hayan sido conocidos informes presentados por la Auditoría Interna. 

Al respecto, considerando: 

1. Que la Contraloría General de la República, en su documento de Normas para el ejercicio de la  

Auditoría Interna en el Sector Público, define el servicio de asesoría como aquel… “…servicio 

dirigido al jerarca y consiste en el suministro de criterios, observaciones y demás elementos de 

juicio para la toma de decisiones con respecto a los temas que son competencia de la auditoría 

interna.” 

2. Que en la Guía Técnica sobre el Servicio de Asesoría de las Auditorías Internas del Sector 

Público, se aclara que respecto al servicio de asesoría “…una vez brindada, las manifestaciones 

que el Auditor realice mediante ella no tienen carácter vinculante, puesto que es un insumo entre 

varios para la toma de decisiones.” 

Esta Auditoría realizó una revisión del criterio emitido por parte de la Gerencia Corporativa 

Jurídica, en su oficio GCJ/NHM-ECL/349-2018 1, sobre lo cual coincide con el sustento jurídico 

desarrollado en tal documento, y con las conclusiones emitidas sobre la procedencia de publicar 

las actas de las sesiones de la Junta Directiva, en aras de cumplir con el deber de transparencia, y 

con el cuidado de mantener la confidencialidad sobre aquellos asuntos que se encuentren 

protegidos por el secreto bancario, el derecho de intimidad de las personas2, o los que se 

encuentren protegidos por el secreto comercial e industrial, en la medida en que BCR Corredora 

de Seguros S.A., es una empresa pública estatal en competencia. 

En función de lo ya expuesto, se considera innecesario ahondar más en esos aspectos, abocándonos 

por tanto, a referirnos específicamente a lo aplicable a los informes de la Auditoría Interna. 

Al respecto, conviene señalar que la Contraloría General de la República, ya ha emitido opiniones 

en cuanto a la publicación de informes de control interno de contenido confidencial, y relaciones 

de hechos en sitios web, haciendo ver que los informes de auditoría de instituciones de la 

Administración Pública, por su naturaleza constituyen información pública, ya que tienen relación 

con la administración de fondos públicos; considérense al efecto las siguientes conclusiones dadas 

por el ente contralor, como parte de su oficio DJ-1377-20113: 

1 Oficios de la Gerencia Corporativa Jurídica: GCJ/NHM-ECL/349-2018 del 29 de octubre del 

2018, GCJ-MSM-485-2019 del 01 de diciembre del 2019. 

2 Según el Artículo 24 de la Constitución Política de Costa Rica 

3 Oficio DJ-1377-2011 del 19 de diciembre del 2011 Documento 12872, respuesta a consulta 

planteada por el Auditor Interno del Ministerio de Seguridad 

Pública. Asunto: Emisión de criterio sobre publicación de informes de control interno de contenido 

confidencial y relaciones de hechos en el sitio web. 

[…] II.-Conclusiones 

Es así que analizado los temas consultados podemos llegar a las siguientes conclusiones: 
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 El derecho de acceso a la información administrativa es un derecho consagrado en el 

artículo 30 constitucional, y a su vez, un mecanismo de control de la actividad de la 

Administración Pública, ese mismo artículo establece las excepciones correspondientes. 

 En términos generales, la naturaleza misma de un informe de auditoría constituye 

información pública ya que tiene relación con la administración de fondos públicos. 

 Es fundamental motivar con la normativa y razones correspondientes, el impedimento de 

acceso público a los informes de auditoría. 

 Las relaciones de hechos constituyen documentos de acceso limitado y son confidenciales de 

conformidad con los artículos 6.2 de la Ley General de Control Interno y 8.2 de la Ley 

Contra la Corrupción y Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, ya que en ellos se 

narran actuaciones que pueden generar responsabilidades en los órdenes civil, 

administrativo y penal, por lo que no resulta procedente su publicación. […] 

El citado Artículo 30 de la Constitución Política, establece que… “Se garantiza el libre acceso a 

los departamentos administrativos con propósitos de información sobre asuntos de interés público”, 

a la vez que indica que… “Quedan a salvo los secretos de Estado”. 

En línea con lo anterior, resultan aplicables los mismos principios y normas constitucionales y 

legales, citadas por la Gerencia Jurídica Corporativa, sea que aplican exactamente los mismos 

conceptos, en tanto debemos partir de que la información es pública, excepto cuando el contenido 

sea confidencial, ya sea… 

 Porque los hallazgos contengan información sensible sobre las operaciones de los clientes, 

lo que estaría protegido por el secreto bancario  

 Porque se evalúen y se comuniquen resultados sobre la colocación de productos, servicios o 

contratos de naturaleza comercial, cubiertos por el secreto comercial o industrial bien, 

porque se trata de informes producto de una Investigación Preliminar, en donde se 

recomienda la apertura de procedimientos administrativos para establecer 

responsabilidades administrativas o civiles, los cuales están protegidos por el deber de 

confidencialidad establecido en el artículo 8.2 de la Ley de Enriquecimiento Ilícito y el 

artículo 6.2 de la Ley General de Control Interno. 

Considerando lo expuesto y en razón de que la Junta Directiva ha acordado la publicación de las 

actas, en lo sucesivo, en las notas mediante las cuales esta Auditoría remita información para 

conocimiento de la Junta, se estará incluyendo una advertencia referida a la confidencialidad de lo 

que se comunica, cuando el contenido de los informes incluya -en criterio de la Auditoría-

, información que deba ser protegida y no corresponda su publicación. 

No obstante lo anterior, no omitimos indicar que la labor de definir cuáles contenidos del acta 

pueden ser publicados en cada caso, es una labor operativa que corresponde a la Administración 

Activa, y no es parte de las funciones de la Auditoría Interna; si correspondería a nuestra función, 

llevar a cabo evaluaciones sobre el proceso de publicación de actas, como parte de nuestro plan de 

labores regular. 

Emitimos nuestra opinión en apego al artículo 22, inciso d) de la Ley General de Control Interno. 

 En el seno de esta Junta Directiva se realizan diversos comentarios relacionados 

con la importancia del acompañamiento activo, por parte de la Auditoría interna de la Sociedad, 



BCR Corredora de 

 Seguros Sociedad Anónima 

 

 

- 36 – 

 

Secretaría General 

en la toma de decisiones respecto a la declaratoria de confidencialidad, acerca de los temas que 

son analizados y comentados en este Directorio. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

1.- Dar por conocida la opinión de la Auditoría Interna de la Sociedad, respecto de 

las valoraciones aplicadas para definir la confidencialidad de los acuerdos, sobre la publicación 

de actas de la Junta Directiva de BCR Corredora de Seguros S.A.; asimismo tomar en cuenta los 

comentarios y recomendaciones externados en esta oportunidad. 

2.- Dar por cumplido el acuerdo tomado en la sesión n.°25-19, artículo IV, punto 2, 

celebrada el 4 de diciembre del 2019. 

ARTÍCULO X 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

debido a que los temas discutidos se relacionan con asuntos de cumplimiento de conformidad 

con lo establecido en la Ley n.°7786. 

ARTÍCULO XI 

 Se convoca a sesión ordinaria para el miércoles diecinueve de febrero del dos 

mil veinte, a las diez horas con treinta minutos. 

ARTÍCULO XII 

 Termina la sesión ordinaria n.°03-2020, a las catorce horas con cuarenta y siete 

minutos.  

 

 

 


